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s~cRETo EsT~~¡~ll~ 
,OR610ENCIA OE LA NACION 

SECRETARIA DE PLANIFICACION 
INSTITUTO NACIONAL DE EST AOISTICA Y CENSOS 

BUENOS AIRES, 4 ABR 1988 

VISTO el expediente NQ 04855/87 del Registro de· la SECRETARIA OE 

PLANIFICACION, y 

CONSIDERANDO: 

Que los artículos 10, 13 y 17 de la Ley NQ 17.622, establece que 

quienes intervienen en cualquiera de las etapas de elaboración de la info~ 

mación estadística, tienen la obligación de mantener el secreto estadísti­

co. 

Que por incumplimiento de tales obligacionés funcionarios y per­

sonal. interviniente se hacen pasibles de penalidades establecidas en el C6 

d~go Penal. 

Que el informe del Grupo de Trabajo integrado por el INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS y la Dirección de Estadística de Salud y 

Acción Social se~ala la e~istencia de interpretacio~es confusas por parte 

de servicios integrantes del .SEN, en cuanto al alcance de aquella oblf 1a­

ción. 

Que es necesario rescatar y revalorizar la correcta interpreta­

ción de las obligaciones que corresponden a los funcionarios y personal de 

los servicios estadísticos, en cuanto a la reserva con que deben ser trata 

dos los datos que los !~formantes suministran. 

Que en virtud de las n.uevas tecnologías vigentes se hace · necesa­

rio profundizar la reglamentación de la excepción contenida en el artículo 

10 de la Ley NQ 17.622. 

Que por las atribuciones conferidas por el artículo 2, inciso 

c), apartado ii y por e1 artícuio 28, incisos a) y f) del Decreto NQ 3110/ 

70, el Director del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS está facul­

tado a dictar disposiciones. 

Por ello, 
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SECRETARIA DE PLANIFICACION 
NSTlTUTO NACIONAL DE EST AOISTICA Y CENSOS 

EL DIRECTOR DEL INSTITVTO NACIONAL DE 

ESTADISTICA y ceNSOS 

DISPONE: • 
ARTICULO 10.- Todo el personil del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA y CEN 

SOS debe cumplir estrictamente con sus obligaciones sobre· secreto estadís­

tico para resguardar la reserva de los datos ,indi v !duales. 

ARTICULO 20. - A partir de la recha de esta disposición todo el personal 

que ingrese al INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA v' CENSOS cualquiera sea 

su categoría y condición, debe notiricarse del contenido de~ Anexo I que 

forma parte de esta disposición, en el momento de ·hacerse cargo de sus fun 

clones. 

ARTICULO JO.- Todo el personal qu~ a la fecha de esta disposici~n cumple 

funciones en el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA. Y CENSOS cualquiera sea 

su categorí~ y condición debe~á notificarse de los contenidos del Anexo I, 

que forma parte de esta disposición. 
' 

ARTICULO 40.- Las referidas notificaciones serán incorporadas a los lega­

jos ~ersonales de cada agente. 

ARTIC~LO 50.- El INSrITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS podrá proveer , 
listados censales de personas jurídicas y/o establecimientos indicando ra-

zón .social, domicilio y rama de actividad. Ante la posibilidad de que a 

través de tales listados resulten individualizables personas físicas, po­

dr, eli~inar éstas o d,nega¡ el pedido, ya que la excepción p~evista en la 

Ley NO 17.62J artículo 10 no se extiende á ·personas físicas. 

ARTICULO 60.- Debe entenderse que la excef..&ión prevista del artículo 10 de 

la Ley NO 17.622 en cuanto a datos de registro de las unidades económicas 

se refiere a padrones censales o de relevamientos generales que abarcan el 

universo. En ningún casó se podrán proveer listados de hogares, de perso­

nas físicas o jurídicas, o de establecimientos que integren una muestra. 

ARTICULO 70.- Cuando se firme contratos o convenios entre el INSTITUTO NA­

CIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS y organismos públicos no integr3ntes del 

SEN, entes privados u organismos internacionales, para la elaboración de 

l n ro r m a c 1 ·ó n e s t a d í s ti c a , s e debe r á i n c 1 u i r un a c 1 á u s u l a p o r l a cu a l l a s 

a;. 

~ . ~-t , ..., . . 
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partes se comprometan a respetar la Ley Ng 17.622 y dar cumplimiento a la 

presente .disposición. 

ARTICULO 8g. - La Dirección Nacional de Coordinación qel SEN realizará 

gestiones ante los niveles de autoridad que corre.sponda, para que los 

servicios estadísticos pertenecientes al Gobierno Nacional, emulen lo 

dispuesto en la presente disposición dentro de las modalidades adminis­

trativas vigentes en cada dependencia. 

ARTICULO · 92.- La Dirección Nacional de Coordinac{6n del SEN invitará a 

los servicios estadísticos provinciales y municipales a adherirse a esta 

disposición en la forma y oportunictad 9ue corresponda. 

ARTICULO lO. - Comuníquese, publ!quese, dese a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. 

OISPOSICION N2 o 11 

, LUIS ALB!cRTO BEG\;,-R , ..a. 
C I o- ·· CTO ll 

IHtTITUTI) N•CI C >:• 1. úE •ST•OI ST ICA y Cé • • . ;, ·· o 
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ANEXO I 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS EN MATERIA DE SECRET O ES TAOISTICO 

DEL PERSONAL QUE CUMPLE FUNCIONES EN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 

Conceptos generales sobre secreto estadístico 

' 

1- La Ley NQ 17.622 regula el funcionamiento de la actividad estadística 

en el ámbito oficial, incluyendo en su articulado normas estrictas sobre 

1a·obligación de tratar con reserva la inforaación individual. 

2- El ~ersonal que se desempe~a en el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTiCA Y 

CENSOS cualquiera sea su condición, función y jerarquía está obligado a 

cumplir con la reserva que le impone la Ley NQ 17.622 en sus artículos 10 

y l3 que se~alan: 

ARTICULO 10: "Las informac1ones qu~ se suministren a los organismos ~ue i~ 

tegran el Sistema Estadistica Nacional, en cumplimiento de la presente 

Ley, serán estrictament~ ·secretas y sólo se utilizarán con fines estaoísti 

ces·. Los datos deberán ser suministrados y publicados, exclusivamente en 

co•pilaciones de conjunto, de mpdo que no pueda ser violado el secreto ca-
, . ' 

~ercial o patrimonial, ni individualizarse las personas o entidades a qui! 

nes se refieran. 

Quedan exceptuados del secreto esiad!stico los siguientes datos de regis­

tro: nombre y a~ellido o razón social, domicflio y rama de actividad". 

ARTICULO 13: "Todas las personas que por razón de sus cargos o funciones, 

tomen conÓcimiento de datos estadísticos o censales, están obligados a 

guardar sobre ellos absoluta reserva". 

3- El "secreto estadístico" o confidencialidad de la información estadísti 

ca . es el resguardo legal que tiene toda persona física o jurídica , obliga-

' da ~ -~roporcionar datos a los servicios que integran el SEN, de que esos 

datos no serán utilizados con otros fines que los estadísticos. 

-1-
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4- El hecho de que la informaci~n se recopile con "fines estadísti co s'' i m­

plica· que l a misma no puede ser suminist r ada ni pub l icada sino en compila­

ciones de conjunto. 

Esto significa que de ni nguna forma · resulte posible identificar a las uni­

dades estadísticas (personas , emprésas, hogares, etc). 

5- El agente que incurra en el i ncump limiento de tales obligaciones es pa­

sible de la aplicación del artículo 157 del Código Penal que dice: 
' ARTICULO 157: "Será reprimido con prisión de UN mes a DOS arios e inha-

bilitación especial por UNO a CUATRO arios , el funcionario público que 

revelare hechos, actuaciones o documentos que por la ley deben queda r 

secr·etos" . 

Normas 

Pa~a dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley NQ 17.622 respecto del 

secreto estadístico es necesario que todo el personal del INSTITU10 NACIO­

NAL DE ESTADISTICA V CENSOS . respete las siguientes normas: 

1- Los formularios de captación d,e datos estadísticos deben incluir en lu­

gar visible y distacado una leyenda que establezca que los datos suminis­

trados por el declarante están amparados por el secreto estadístico en 

virtud de ·1a Ley NQ 17.622. 

2- Ningún sector del 1NSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA V CENSOS puede sumi 

nistrar a terceros fotocopias de formularios cumplimentados en los que 

aparezcan d~tos con individualización. Sólo se admiten dqs situaciones en 

las que se puede entregar fotocopia de formularios, mediando constancia de 

entrega: a) ante pedido escrito del propio informante y que haya s id o aut~ 

rizado por funcionari0 competente; b) a servicios SEN que estén su j etos a 

legislación similar a la nacional en cuanto a reserva de datos individua­

les y cuando haya autorización ·escrita y específica de la Dirección del 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA V CENSOS para proveer dichas fotocopias. 

J- No .se puede proveer copla de planilla de d~spojo ni de archivos co mp u­

tarizados de .datos estadísticos con indiv i dualizac i ón de informantes, sal­

vo a servicios SEN que estén sujetos a legislación similar en cuanto a re-

~ l 1 
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serva de· datos individuales y cuando haya autorización escrita y especifi­

ca de la Dirección del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA V CENSOS y median 

do constancia de entrega. 

4- La entrega -de listados censales de personas ·jurídicas y/o estableclmie~ 

tos indicando razón social, domicilio y rama . de actividad sólo podrá con­

cretarse prev 1a autor iz-ación del Director del INSTITUTO NACIONAL DE ESTA­

DISTICA V CENSOS. Ante la posibilidad de que a través de tales listados 

resulten individualizables personas físicas, el Director del INSTITUTO NA- · 

CIONAL DE ESTADISTICA V CENSOS podrá decidir excluir a ellas del listado 

o den~gar el pedido, ya que la excepción prevista en el artículo 10 de la 

Ley ~g 17.622 no se extiende a personas físicas. 

5- No se podrá proveer información elaborada, que por ser resultante de la 

aplicación simultánea de varios criterios c~ndicionantes, córresponda a 

escas~ cantidad de elementos ~a q~e ~n este caso las unidades pueden ser 

-facilmente identificables. 

6- La provisión de información no tabulada y nq publicada solicitada por 

terceros, debe ser autorizada por el Director Nacional del Area correspon-

diente. 

7- En ningún caso se podrá proveer listados · de hogares, de personas físi­

cas o jurídicas, de establecimientos o de otras un.idéttles que integren una 

.muestra. 

8- El I per~onal que maneja formularios cumplimentados, así como cualquier 

otro material con datos primarios e identificación; es responsable de gue 

sean mantenidos en forma y lugar apropiados para impedir el libre acceso a 

l~s mismos de personas ajenas a la oficina elaboradora o depositaria. 

9- El personal que interviene en el relevamiento directo de información 

individual, encuestadores y recopiladores de datos de registros administr! 

tivos en otras dependencias, etc., debe estar expr~samente autorizado por 

el Director del INSTITUTO . NACIONAL DE ESTADISTICA V CENSOS. Tal autoriza­

ción deber~ ser exhibida en todo~ los casos ante el informante . . 
10- Los datos se publicarán de manera tal que no se pueda deducir el valor 

numérico cdrrespondiente a una determinada unidad estadística que se sabe 
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integri el universo que se presenta en el cuadro. 

~na s6Iución generalm?nte satisfacto r ia para conseguirlo se obtie,e centro 

!ando que las casillas incluyan al menJs TR~S (3) casos ~establecimientos, 

personas, etc. ), o valores corresp¿ndientes a la su~~ d! al m?nJs TRES 

(]) d!claraciones (cabezas de gana~o, valor d~ venias, etc). 

11- Las actuaciones a1ministrativas y judiciales de cobro de m~ltas pJr i~ 

fracció, a la Ley NQ 17.622 , tendrán ~arácter reservado, cuan1o estén refe 

ridas a informantes integrantes de una muestra. 

I' 


